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Autorizar a «Electra deViesg(). S~'A.».elseccloruun:t(!Jlto:d:e
la línea' de transporte de: enet&ia e1éctrica'aJ~:KY~·.c;ft:ntrtü
térmica. de Ujo (Qviedo)-P\1ente. <le Sa.~·14t~~(S:an~a:nder).
cuya autoriZación de lnstalación,:fuéconced:tda'por 'l,a;::entpn~
Dirección General de Energia porrescluclón,cie fec~;;19<it
diciembre de 1964e:l el tramo delinea que afecta· a 'la pr9vl!],cta
de Oviedo ,y las dos derlvaciom~spe linea:- IW9esariaS.:."9e:illS
mismas caracter1sticas que la 'anterior,-p,ara d~:la'entrl\da y
salida en la subestac16n transfonna.d.()ra 4~:Sie~;propi~ad-de
la Empresa peticionaria., - '. ' ,," ," .. ' ._'::. :::'o::, ,',

La, finalidad ele la.lnstalaciónquese •.autQr12;Q-se:rAla de
interconectar la citada lftlea Ujo:"P~ente de San, ,Miguel con la
subestación fransformadorade 8lero;: " ._ ',' o'. . . >e'

Declarar· en concreto. la.. utilidad.' pú'bUea . de,,1a.'lnsta}a.cfón
eléctrica que se autortza..·a los .. efectos señaJ;,ados,;én:1a:.Ley-lO/
1966 sobre >Expropiación .Forzosa, y .sancione~"Wi:ll1a1;""t1ad~
instalaciones. eléctricas. y .en su' Reglamento,éle. ilPlÍcaciQn,:a,pro..
bado por Decreto 2619/1966, de 20. de octubre.

Para el desarrollo yejecuciónt:l'e lainstalM19rí~ eltitulRr
de la misma deberá seguir .. 1ostrálhitesse,flaladOs enet cap!..
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Laque comunico a V. S;
Dois guarde a V. S, m\lchO$afj.os,
Madrid. 13 de enero de 1971-....:....,El Director general. :Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegade provincial del Ministerio delndusttiaen· OViedo.

RESOLUCION de ~' Direcei6.lIi G#n~ralt:té Millas
parla' que se .hace·públíooque, t¡UedtJ¡,susP,endtdo
el derecho ae. petictónde J)er1Jds.ps:df:'inve,$:tíflCtcii1n
11 concesiones directas de explotdc:iÓ1i:de1?&inera.Zes

d~~e:l:t ';~::z.fn::rS~~:$e.::i:m1tctL'·.:rprf~.

En. aplicacíón de 10·.dlspuesto.. en el.artfculo.'4S.de.·la 'I;.ey
de Minas, en su relación ,con ell50delReg!a.meIlto~ner~p~a
el Régimen' de la Mineria¡. modificado por ;Dec!'eW'l0Q9/J96s.
de 2 de mayo, se hace público queQuedasuspen4ido,el derecho
de petición de permisos·de invest1gación.y:concesiones·--direetas
de explotación de .mineraJes: radia,ctivosen:~lper:b:netró,.qUf}·Q·
continuación se .deSigna--que. (lOrr,espo-nde a;r~ 'á·fayordel
Estado. en ·tramitación-•.compre11didoen la:provin$deSorm.
afecta a la propia Delegación Provincial 'de! Min1S'terio cj~'In ..
dustria, a partir de la fecha.dela:publicácl~,del;,presentéanun
cio en el «Boletín Oficial.detEstado». ",

Denominación •. y: 'ddimitad6n

«Soria Primera», pr~lVincia.. de.·Soria; ~11 .ta siguiente d,eli~
mitacíón:

Punto departida: Seto-m'atá'có1I16 .taL'el. vértice geodésicO
del pUeblo de Torrubiade Sori.a. ,

DB$de el punto de partida, endirec'ción E$te .Ya5:000tlletros.
se colocará la primera estaca.

Desde la. primera estaca, eh 'dirección S'lJX Y·.a 5~OOOmetros.
se colocará la segunda estacEl.

Desde la segunda estaca. en díre~ciú:o Est€ :r a ~_gOQ:-m€t.rQs.
se colocará.la tercera estaca.

Desde la tercera. esta'CB,eD: dirección Sqr y 'á:7~500,metros,
Se coloC'ará 1a cuarta estaca; .' . . ,

Desde la cuarta. esta~'.endirecciqn Oeste y a iJ:2OQ>rnetros.
se rolócará la qumta estaca,

DeMe la quinta estaca, en dirección N.orte y' a 6_300 tnetros.
se colocará la sexta estaca. . . ". . .' '

Desde la sexta estaca,. en dirección Oeste y Q; 4.300 metros.
se colocará la Séptima estaca, . ,

Desde la séptima: estaca, ,él1,diteceiónNOl'tE'Ya 6.200 -m,etros..
~ vuelve al punto de paJrtida, quedat1doasi}~:erradounpoligono
Irregular de lados rectos con una superficie.,df!'5.416h~ctárl'!as
o pertenencias, ", "'::

Todos los rumbos se refieren ,'~l N'orte ver-dadero~
~,IIRdrid, 9 de enero de 197L:.....;El:Dire~tor~e,neraJ.Enrique

Dupl'lY de Lóme.

RESOLUCION de la Delegacióft.Pfav:inciqldeBl1:f:
ce,la1l:a por la qUe se a1itoriza. 'Il' ..declQ:rala1~tüld'ad
publ!ca. en corteretode lai11.-st~laci6ir·.eléctrn:.q.·que
se etta.

Cumplidos Ios trámites reglamentJ1riose:Il el,tx~dH~)lte in"
cOado en est~ Deiegación. Provinchu '.• a, in~.ncia,de'«EJilpresa.
Naci mal Hidroeléctrica del Riball?rzana», .con .don:lic:U10:.enBar
cel~na. '. pas.e0. de .Gracia. 132, en· .solicitud .. de. a\ltorización,P8,ra
la InstalacIón Y declaración deutWdad .ptlbliCá4,: a, ,lOS,. ,erectos
dt; la imposición de servidumbre' d;e 'paso> de:::la. >,lns~a1a.c.ión
ele.ctrica. cuyas caracteristicas .. técnicas ·priBeipales.·$011 '1&8: si.;.gulentes: .' ". '. . .' ....',. ,e: ,'.' .' ' .

"T¡~·"¡;P¡;73/69.
Origeílqe lalinea: Eh el apoyo .. nútnero.5 de hl. linea 25 KV.

Deri~i~n:tl. laE T. 5.18.2, Antnnio' Rodriguez López.
Finalcit".la. ·misma: .E;T. 5.377.:: AYUntamiento de San Pedro

de Ripl!" •
T-Élrtnin,O$:muniCipales a que afecta: San Pedro de Ribas.
Te~sí6fl'de servicio:2.!1,KV.
LO!)gitUc;i en kilómetros: 0.572•.delos cuales 0.168 son de ten

didoaér~()',YO,404de. tendido subterrtín~o.
Condu~to:r: Cobre. 16;35 y 3 por 50 millmetros cuadrados

de sección.
Matef~al.de. apoyos: Madera. h0l'nlig6n' y .cable armado.
E&U;¡;éiontran:sfonnaGora-: Uno de,3()O KVA;;"25/0.380 ..0.220 KV.

EstaD.eJegación .Provincial. en c:umplimiento de lo dispuesto
et1 lo;spec:tetos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 qem:;l;rzo;Decreto 1775/196'1.: de.22 éle jUlio; Ley de 24 de
n.()vi~bTe:d,e :1939 y Reglamento.Jl-eLineas Eléctricas Aéreas
de Alta,. Tellflión, .de:28de.noviembre.d~·.·.1968•. ha resuelto:

AUto~ar. ,lainstalád6n de·la l1nea solic1tada y declarar la
u'tiHctad ',:p\Í'bUcade la mJ~Illa'a 103 .efectos de la 'imposición de
la. se:rvi-dwn,1)re' de paso en:.las-·condi~ioIles, alcance y limitacio
nesque; -cesta1)lece' el Reglamento de la' Ley .10/196-6. aprobado
por Dec~etl:Ji:·2619/196ti.

I3-arce:lqn,fi,~5 .de ,noviembre de 19'i0.~El Delegad" provincial.
Victor.. deBuen LOzano-.---456-C.

RESOLUCION de .la -Qelegación Provincial de Bar
celona Por láquese autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la .instalación· eléctrica que
se cita~

CutnlJligos los trám;ites. reglamelitariosen el expediente incoar
d()enesta:'~ler;raci-ón ProVincial,.aiI}stancia de «Empresa Na·
ciona) .1Ii~peléctrict:' del RibagorZfi.na»,con dQmicilio enBarce
lona; p~,;de Or~ia,.nú,tnero .132, ::en. '.solicitud de autorización
Para ·l.ainstal~~ón y #ceelaración ·de· .. utilidad pública, a· lOS· efectos de,~dt.lmbre'dé: . paso,. de la:instalaci6n eléCtrica cuyas
cart\(lterí~iP:Q$ técnica::; principales son Jassiguientes:

Or:ig~,cl'éla Unen: .. ApOYO .nÚ1l1ero 24 de la linea a 25
kilovati(),$clreunvalac1.ón Granollers.·.,

FInal' ele .·la misma: En es~aci6n transformadora número
5.109.. .• .•.• .

T-étlllinos municipal€sa Queafe,qta: La Garriga y Las Fran-
qUesR-s;

Te~iPIldeservicio: 25. KV.
Longitucl en kilómetros: 4,350 dete-lldido aéreo,
Conductor: Cobre, de' 16 Y 35 milímetros cuadrados de sec

ción.
M4teti~l'~eapoyos: Mad;eray hormigón.
Estaciól:i transformadora: Una. de' 315 kilovatios, 25/0;380

O,220,kilQvortios.

Esta'l?~legacjón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en IQS'~cretos2617·y.2619/1966,dé.20 .de octubre; Ley lO/19¡}6,
d,e 18 ,.d~,·lll,atZo;Decreto1775/1967. de 22: de julio; Ley de 24 de
noviembr~'l;fe,.1939, y Reglamento de, Líneas Eléctricas Aéreas de
AJta..TeIlS~?n de 28 de noviembre d.el96S, ha resuelto:

AutQr'izatlainstala'ción, de la 'linea'solicitada y declarar la
utiUdad;,J?'ública· de la IDismaa lQS . efectos de IR' imposición
de la sE'r,,~dumbre,de paso· en. laScolf-didones, alcance y .limita
cione:squee'stal:)lf'Ceel Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por D{!cre:tQ.,~619/l96&;

Bax;célon:a,.5 <de·. tl0viell'lj)re de ~97n.:"'-El Qelegado provincial.
Victorde Buen 'Lozano~454-o.

ReSOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celonaporla qil.eSe autoriza y declara la utilidlld
'PÚblica en concreto de Lainstaiacián eléctrica que
3e cita~

. Clapp1i4oa.··1úi> trámites reglame'11:t3.riosen el expediente ln~
coado ;eu;,esta ,::Delegación Provincia1; ,a illStanciade «Empresa
Na.ciQl1<tl:,l1idroeléctrica-del· Ribagorzana». con domicilio en
Barcelona,;pa.seo de Gracia. 132; .e-n<soJ.iCitud de autorización
para 'la.'!~~ac,ión.·.Y declaración ·de ..•• utilldad pública, a los
efect9ILde)R.,unposici6n de servidumbre de paso de .la lnstal~
ci6nE'léettica~.cuyas ca.racteristteas,·.técnicas principales son las
sigU\eI).!¡e.>; .

ATI!'<'.§l!2MI9.
orlge~ :I.:le la línea: E. T. 5.8S3~ «Juan Garcia Qiménez l.:t,
Fina;¡ ,de la misma.: E;T, 5Jl28" «Mercantil Papelera».
T~nni4QSmunictpa:lesa. que afecta: . Rubí.
Tell$i6n"de.s«vicío: .·25 KV.
Loqgi~ti,den kilÓllletros: 'O;248detel1dido subterráneo.
CQnd1;1cf.<:)r::Cóbre:; 3 x,OO. mmll•• , sección.
Ma.ted~, cteapoyos: Qable a.rm:~o·subterráneo.
Esl;ttclÓll.transtor:m.adora: Propiedad .delabonado «Mercan-

tU Papel.r;'».


